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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza solicitud de la parte demandante del 24 de agosto de 

2022, anexo 29 expediente digital, solicitando se oficie a la Oficina de Catastro. Queda para proveer. 

agosto 29 de 2022. 

 

JESUS ANTONIO TRUJILLO HOLGUÍN 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1487 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandado: Ana de Jesús Rodríguez 

Rad. No.: 761114003003-2019-00493-00 

 

A S U N T O :  

El apoderado de la parte demandante, solicita se oficie a la Oficina de 

Catastro, a fin de expedir el respectivo avalúo del bien inmueble. 

 

Al respecto cabe precisar, que la solicitud no se ajustada a derecho 

conforme a los artículos 43 numeral 4 y 78 numeral 10 del CGP, por ende, se tendrá 

que negar la petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

R E S U E L V E :  

ÚNICO: NEGAR la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

teniendo en cuenta que inicialmente debe de agotar directamente el derecho de 

petición ante la entidad para conseguir la información requerida, y así continuar con 

el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

              La juez;          



Firmado Por:

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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